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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, INSTAURADO EN CONTRA DE LA OTRORA COALICIÓN 
PARCIAL COMPROMISO POR MÉXICO INTEGRADA POR LOS PARTIDOS 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
IDENTIFICADO COMO Q-UFRPP 252/12 Y SU ACUMULADO Q-UFRPP 253/12 
 
 

Distrito Federal, 28 de mayo de dos mil trece. 
 
 
VISTO para resolver el expediente Q-UFRPP 252/12 y su acumulado Q-UFRPP 
253/12, integrado por hechos que se considera constituyen infracciones al Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de origen y 
aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los Partidos Políticos 
Nacionales. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
I. Escrito de queja presentado por los CC. Odilón Gómez Murillo, Fernando 
Gaspar López y Estela Ávalos Medina, en su calidad de Representantes de 
los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo y Movimiento 
Ciudadano, respectivamente, ante el 19 Consejo Distrital con sede en Jalisco 
de este Instituto. El doce de julio de dos mil doce, se recibió en la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos (en adelante Unidad de 
Fiscalización), el escrito de queja presentado por los ciudadanos previamente 
citados, en contra de la otrora coalición parcial “Compromiso por México”, 
integrada por los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de 
México; así como, de su entonces candidato a la Presidencia de la República, el 
C. Enrique Peña Nieto, denunciado hechos que pudieran constituir un gasto 
excesivo en la campaña del entonces candidato en cita, por la distribución de la 
tarjeta de beneficios denominada “TARJETA DE BENEFICIOS, LA JALISCIENSE, 
el cambio en tus manos” y en consecuencia, se actualice un rebase al tope de 



CONSEJO GENERAL 
Q-UFRPP 252/12 Y SU 

ACUMULADO Q-UFRPP 253/12 

2 

gastos determinado para la elección presidencial, en el marco del Proceso 
Electoral Federal 2011-2012. 
 
II. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 34, numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento 
de Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos 
denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados por los 
quejosos en el escrito de queja: 
 

“(…) 
HECHOS 

 
(…) 
 
2. Durante la campaña electoral, tres días anteriores a la Jornada Electoral, en 
desarrollo de la misma (1 de julio de 2012) y después de ella, el Partido 
Revolucionario Institucional, a través de diversas personas vestidas con 
playeras rojas, estampadas con diversas leyendas alusivas al Partido 
Revolucionario institucional, estuvieron repartiendo a los habitantes del 
territorio que comprende el Distrito Electoral, casa por casa y en las calles, 
una gran cantidad de útiles publicitarios para el hogar, personales y escolares, 
tarjetas telefónicas de prepago, monederos electrónicos para compra de 
mercancía en diversas tiendas de autoservicio, con el nombre, foto y logotipo 
de dicho partido y el nombre de Enrique Peña Nieto. (…)1 
 
3. En la tabla siguiente se numera el objeto repartido, la cantidad recabada, la 
clase de objeto y el precio de mercado de dicho producto, la fecha y hora del 
reparto y los lugares donde se repartieron: 
 

                                                            
1 Es importante precisar que anexo al escrito original de queja, adicionalmente a las cuarenta y un 
tarjetas “La Jalisciense” presentadas como elementos probatorios, se pusieron a disposición de la 
autoridad dos tortilleros y cuatro tarjetas plastificadas para llamadas telefónicas, conceptos que 
fueron materia de análisis en las resoluciones que aprobaron los procedimientos siguientes: 
 Tortilleros- expediente Q-UFRPP 63/12 y acumulados, aprobado mediante resolución 

CG765/2012, en sesión extraordinaria celebrada el cinco de diciembre de dos mil doce, la cual 
ha quedado firme. 

 Tarjetas Telefónicas- expediente Q-UFRPP 15/12 y acumulados, aprobado mediante resolución 
CG30/2013, en sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de enero de dos mil trece, la cual 
fue materia de impugnación; en este contexto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación determinó, al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-13/2013, 
revocar la resolución de mérito; solamente por lo que fue materia de análisis en relación al 
concepto de “Cineminutos”, en particular lo relacionado con la persona moral “Cinemex”; por lo 
que, el concepto relativo a las tarjetas telefónicas ha quedo firme. 
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NO. cantidad Clase de objeto Precio 
Mercado 

Fecha y hora 
del reparto  

Calle y casas habitación o 
calles en que se repartieron 

2 41 Tarjetas plastificadas en 
las que se puede leer 
“Tarjeta de Beneficios La 
Jalisciense, el cambio en 
tus manos” el nombre” el 
nombre “Aristóteles” el 
logotipo con las siglas del 
PRI, debajo de su nombre 
la palabra Gobernador y la 
leyenda “todos hacemos 
el cambio”, con una 
fotografía que 
corresponde al candidato 
de este instituto político, 
esto por el anverso, por el 
reverso la leyenda “Todos 
hacemos el cambio”, un 
rectángulo en cuyo interior 
tiene la palabra nombre, 
más abajo una firma y el 
nombre Aristóteles debajo 
de este la palabra 
Gobernador, más abajo la 
leyenda “podrás disfrutar 
de sus beneficios a partir 
del primero de marzo de 
2013”, en ella se describe 
o se advierte que no es 
una tarjeta de crédito, que 
será usada para acceder a 
los beneficios que ofrece 
la coalición “PRI-PVEM” a 
las familias jaliscienses, la 
coalición, en virtud de su 
poder libertario no se hace 
responsable de usos 
diferentes a los 
planteados para la tarjeta 
que esta es personal, 
intransferible y solo (sic) 
será válida en el estado 
de Jalisco, para consulta 
se establece la siguiente 
página www.aristoteles.mx 

Incuantific
able. 

28 de Junio de 
2012 a las 
19:00 hrs. 

Diversas calles de la colonia 
Ejidal, y la Colonia Benito 
Juárez, que se nos hizo llegar 
por quienes la obtuvieron y nos 
pidieron anonimato, por temor a 
represalias.  

 
4. El reparto de estos objetos atenta en contra de la normatividad electoral, 
por varias razones: 

 
(…) 
 
d) Por último y no menos grave, es que el reparto de los objetos señalados en 
la tabla anterior, implicó un costo que añadirse a los gastos de campaña 
realizados por Enrique Peña Nieto y el Partido Revolucionario Institucional y 
sumados a los ya erogados, exceden con mucho el tope de gastos de 
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campaña establecidos en el Acuerdo emitido con fundamento en el artículo 
229 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, con 
fecha 16 de diciembre de 2011, por el Consejo General de Instituto Federal 
Electoral IFE emitió acuerdo CG432/2011, consultable en la página de internet 
http://www.ife.org.mx/docs/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2011/diciembre/CGex201112-16/CGe161211ap2.pdf  
 
Los elementos aportados constituyen indicios suficientes para iniciar la 
investigación correspondiente, con el objeto de hacer prevalecer los principios 
de certeza, objetividad con que debe conducir ese órgano electoral. 
 
(…)” 

 
Elementos probatorios aportados relacionados con el procedimiento en que 
se actúa: 
 
 Cuarenta y un tarjetas plastificadas denominadas “TARJETA DE BENEFICIOS, 

LA JALISCIENCE, el cambio en tus manos”. 
 
III. Acuerdo de inicio y acumulación. El dieciséis de julio de dos mil doce, la 
Unidad de Fiscalización acordó integrar el expediente identificado con la clave 
alfanumérica Q-UFRPP 229/2012, registrarlo en el libro de gobierno, acumularlo al 
procedimiento de queja identificado como Q-UFRPP 15/12, notificar al Secretario 
del Consejo General de este Instituto de su inicio y acumulación; así como, 
publicar el acuerdo y su respectiva cédula de conocimiento en los estrados 
correspondientes.  
 
IV. Acuerdo de escisión e inicio del procedimiento de queja. El diecisiete de 
agosto de dos mil doce, la Unidad de Fiscalización acordó escindir el 
procedimiento identificado como Q-UFRPP 15/12 y sus acumulados, a efecto de 
que las constancias de autos y hechos relacionados con la tarjeta denominada 
“TARJETA DE BENEFICIOS, LA JALISCIENCE, el cambio en tus manos”, –en lo 
subsecuente “La Jalisciense”–”, se analicen por cuerda separada en un nuevo 
procedimiento el origen, destino y aplicación de los recursos utilizados para la 
elaboración de la tarjeta aludida; consecuentemente se integró el número 
expediente identificado como Q-UFRPP 252/12, para su trámite y sustanciación. 
 
V. Escrito de queja presentado por el C. Francisco Tirado Espíndola, en su 
calidad de Representante del Partido del Trabajo ante el 12 Consejo Distrital 
en el estado de Jalisco de este Instituto. El doce de julio de dos mil doce, se 
recibió en la Unidad de Fiscalización, el escrito de queja presentado por el 



CONSEJO GENERAL 
Q-UFRPP 252/12 Y SU 

ACUMULADO Q-UFRPP 253/12 

5 

ciudadano en cita, en contra de la otrora coalición parcial “Compromiso por 
México”, integrada por los partidos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista 
de México; así como, de su entonces candidato a la Presidencia de la República, 
el C. Enrique Peña Nieto, denunciando hechos que pudieran constituir un gasto 
excesivo en la campaña del entonces candidato en comento, por cuanto hace a la 
distribución de la tarjeta de beneficios “La Jalisciense”, y en consecuencia de lo 
anterior, se actualice un rebase al tope de gastos determinado para la elección 
presidencial en el marco del Proceso Electoral Federal 2011-2012. 
 
VI. Hechos denunciados y elementos probatorios. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 34 numeral 1, fracción II, incisos b) y c) del Reglamento 
de Procedimientos en Materia de Fiscalización, se transcriben los hechos 
denunciados y se enlistan los elementos probatorios ofrecidos y aportados por los 
quejosos en el escrito de queja: 
 

“(…) 
Hechos. 

 
(…) 
 
2. Durante la campaña electoral, tres días anteriores a la Jornada Electoral en 
desarrollo de la misma (1 de julio de 2012) y después de ella, el Partido 
Revolucionario Institucional, a través de diversas personas vestida con 
playeras rojas, estampadas con diversas leyendas alusivas al Partido 
Revolucionario institucional, estuvo repartiendo a los habitantes del territorio 
que comprende el Distrito Electoral, casa por casa y en las calles, una gran 
cantidad de útiles publicitarios para el hogar, personales y escolares, tarjetas 
telefónicas de prepago, monederos electrónicos para compra de mercancía en 
diversas tiendas de autoservicio, con el nombre, foto y logotipo de dicho 
partido y el nombre de Enrique Peña Nieto.2 

                                                            
2 Es importante precisar que anexo al escrito original de queja, adicionalmente a la tarjeta “La 
Jalisciense” presentada como elemento probatorio, se pusieron a disposición de la autoridad doce 
vasos, cuatro gorras, dos playeras, ocho sombrillas, un cilindro, un disco compacto de música, 
conceptos que fueron materia de análisis en las resoluciones que aprobaron los procedimientos 
siguientes: 
 Vasos, Gorras, playeras, cilindro y disco compacto de música- expediente Q-UFRPP 63/12 y 

acumulados, aprobado mediante resolución CG765/2012, en sesión extraordinaria celebrada el 
cinco de diciembre de dos mil doce, la cual ha quedado firme. 

 Sombrilla- expediente Q-UFRPP 327/2012, aprobado mediante resolución CG28/2013, en 
sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de enero de dos mil trece, la cual fue materia de 
impugnación. Al efecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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3. El día de la Jornada Electoral se utilizó (sic) por parte de los denunciados 
recursos y funcionarios públicos, así como a elementos de seguridad pública 
con el objeto de intimidar y ejercer violencia en contra de los ciudadanos con 
el objeto de impedir ejercer su derecho al voto. 
 
4. En la tabla siguiente se describen algunos de los hechos señalados arriba: 
 

No. SECCION  HECHO 

5 2024 a 
3470 

Militantes del PRI estuvieron regalando diversos objetos con el 
fin de inclinar el voto a su favor. 

 
5. Dichas acciones atentan en contra de la normatividad electoral, por varias 
razones: 
 
a) El Partido Revolucionario institucional al hacer entrega a los ciudadanos de 
estos objetos viola flagrantemente lo dispuesto por los artículos 1 y 35 
constitucional que reconocen al voto libre, secreto y directo y las elecciones 
auténticas como derechos humanos fundamentales, al estar establecidos en 
los artículos 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 25 del 
Pacto de Derechos Civiles y Políticos y por tanto que merecen la mayor 
protección estatal.  
 
(…) 
 
d) Por último y no menos grave, es que el reparto de los objetos señalados en 
la tabla anterior, implicó un costo que añadirse a los gastos de campaña 
realizados por Enrique Peña Nieto y el Partido Revolucionario Institucional y 
sumados a los ya erogados, exceden con mucho el tope de gastos de 
campaña establecidos en el Acuerdo emitido con fundamento en el artículo 
229 del Código Federal de Instituciones y procedimientos Electorales, con 
fecha 16 de diciembre de 2011, por el Consejo General de Instituto Federal 
Electoral IFE emitió acuerdo CG432/2011, consultable en la página de internet 
http://www.ife.org.mx/docs/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2011/diciembre/CGex201112-16/CGe161211ap2.pdf  
 
Los elementos aportados constituyen indicios suficientes para iniciar la 
investigación correspondiente, con el objeto de hacer prevalecer los principios 
de certeza, objetividad con que debe conducir ese órgano electoral. 

                                                                                                                                                                                     
Federación al resolver el recurso de apelación identificado como SUP-RAP 17/2013, determinó 
confirmar la resolución en comento. 
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(…)” 

 
Elementos probatorios aportados relacionados con el procedimiento en que 
se actúa: 
 
 Una tarjeta plastificada denominada “La Jalisciense”. 
 
VII. Acuerdo de inicio y acumulación. El dieciséis de julio de dos mil doce, la 
Unidad de Fiscalización acordó integrar el expediente con la clave alfanumérica Q-
UFRPP 170/12, registrarlo en el libro de gobierno y acumularlo al procedimiento 
de queja identificado como Q-UFRPP 63/12, notificar al Secretario del Consejo 
General de este Instituto de su inicio y acumulación; así como, publicar el acuerdo 
y su respectiva cédula de conocimiento en los estrados correspondientes. 
 
VIII. Acuerdo de escisión, inicio y acumulación del procedimiento de queja. 
El diecisiete de agosto de dos mil doce, la Unidad de Fiscalización dentro del 
procedimiento identificado como Q-UFRPP 63/12 y sus acumulados (incluye el 
identificado como Q-UFRPP 170/2012), acordó escindir todas las constancias de 
autos y hechos relacionados con la tarjeta denominada “La Jalisciense”, a efecto 
de que se analizara por cuerda separada, el origen, destino y aplicación de los 
recursos utilizados para la elaboración de la tarjeta en cita; en consecuencia se 
aperturo un nuevo procedimiento, integrándose así el identificado como Q-UFRPP 
253/12, para su trámite y sustanciación. 
 
En este sentido y toda vez que se advirtió la existencia de conexidad en la causa, 
se ordenó la acumulación del procedimiento Q-UFRPP 253/2012 al identificado 
como Q-UFRPP 252/12, consecuentemente se ordenó notificar al Secretario del 
Consejo General de este Instituto el inicio y acumulación del expedientes en 
comento; así como, publicar el acuerdo y su respectiva cédula de conocimiento en 
los estrados correspondientes. 
 
IX. Publicación en estrados de los acuerdos de escisión, inicio y 
acumulación de procedimientos de queja. 
 
a) El diecisiete de agosto de dos mil doce, la Unidad de Fiscalización fijó en los 

estrados de este Instituto durante setenta y dos horas, los acuerdos de escisión, 
inicio y acumulación de los procedimientos de queja identificados como Q-
UFRPP 252/12 y Q-UFRPP 253/12; así como, las respectivas cédulas de 
conocimiento. 
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b) El veintidós de agosto de dos mil doce, se retiraron del lugar que ocupan en 

este Instituto los estrados de la Unidad de Fiscalización, los citados acuerdos; y 
mediante razones de fijación y retiro, se hizo constar que los mismos y sus 
respectivas cédulas fueron publicados oportunamente. 

 
X. Notificación de escisión, inicio y acumulación al Secretario del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral. El diecisiete de agosto de dos mil doce, 
mediante oficio UF/DRN/10191/2012, la Unidad de Fiscalización notificó al 
Secretario del Consejo General de este Instituto, los acuerdos de escisión e inicio 
de los expedientes identificados como Q-UFRPP 252/12 y Q-UFRPP-253/12; así 
como, su respectiva acumulación. 
 
XI. Notificación de inicio y acumulación de los procedimientos de queja a la 
otrora coalición parcial “Compromiso por México”. El diecisiete de agosto de 
dos mil doce, mediante oficio UF/DRN/10192/2012, la Unidad de Fiscalización 
notificó a los Representantes Propietarios de los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, ante el Consejo General de este 
Instituto, los acuerdos de escisión, inicio y acumulación de los procedimientos 
identificados como Q-UFRPP 252/12 y Q-UFRPP 253/2012. 
 
XII. Integración al expediente de mérito de diversa documentación y 
actuaciones realizadas durante la sustanciación del Procedimiento 
Administrativo Sancionador identificado como Q-UFRPP 15/12 y sus 
acumulados, derivado del acuerdo de escisión, las cuales consisten en lo 
siguiente: 
 
a) Oficios UF/DRN/9660/2012, UF/DRN/11092/2012 y UF/DRN/11692/2012, 

notificados los días seis de agosto, once de septiembre y tres de octubre de dos 
mil doce, respectivamente, mediante los cuales la Unidad de Fiscalización, 
requirió al entonces Responsable de Administración de la coalición parcial 
“Compromiso por México”, a efecto de que presentara información relativa a 
diversos gastos de campaña y operativos de campaña, entre los cuales se 
encontraban los gastos relacionados con la tarjeta denominada “La Jalisciense”, 
en el marco del Proceso Electoral Federal 2011-2012. 

 
b) Escrito de respuesta sin número, recibido en la Unidad de Fiscalización el 

cuatro de octubre de dos de mil doce, por el cual el Maestro Charbel Jorge 
Estefan Chidiac, en su carácter de entonces responsable de la administración 
de la coalición parcial “Compromiso por México”, manifestó que el único gasto 
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relacionado con tarjetas plásticas corresponde al contratado con la persona 
moral de Marketing Communication Technology Solution, S. de R.L. de C.V. 

 
c) Oficio UF/DRN/14524/2012, notificado el veinticuatro de octubre de dos mil 

doce, mediante el cual la Unidad de Fiscalización requirió al Representante y/o 
Apoderado Legal de la persona moral de Marketing Communication Technology 
Solution, S. de R.L. de C.V., a efecto de que confirmara o rectificara en su caso, 
haber contratado con la otrora coalición “Compromiso por México”, el servicio 
de producción, rotulación y distribución de tarjetas telefónicas y/o de beneficios, 
las cuales probablemente fueron repartidas en diferentes entidades federativas 
de la República Mexicana con propaganda electoral en beneficio del entonces 
candidato a la Presidencia, el C. Enrique Peña Nieto, por la otrora coalición en 
comento “Compromiso por México”, en el marco del Proceso Electoral Federal 
2011-2012. 

 
d) Acta circunstanciada número CIRCO18/JLE/QRO/29-10-12, recibida en la 

Unidad de Fiscalización el veintiséis de octubre de dos mil doce, mediante la 
cual el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva de este Instituto en el estado 
de Querétaro, hizo constar la imposibilidad de realizar la diligencia. 

 
e) Oficio UF/DRN/13062/2012, de doce de noviembre de dos mil doce, mediante el 

cual la Unidad de Fiscalización requirió al Lic. Arturo Peña Zazueta, 
Administrador General de Evaluación del Servicio de Administración Tributaria 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a efecto de que proporcionara 
el domicilio de la persona moral Marketing Communication Techonology 
Solutions, S. de R.L. de C.V. 
 

f) Escrito de respuesta, recibido en la Unidad de Fiscalización el veinte de 
noviembre de dos mil doce, por el cual, el Lic. Arturo Peña Zazueta, 
Administrador General de Evaluación del Servicio de Administración Tributaria 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, remitió el domicilio fiscal de la 
persona moral solicitada. 
 

g) Oficio UF/DRN/13898/2012, notificado el diez de diciembre de dos mil doce, 
mediante el cual la Unidad de Fiscalización requirió al Responsable de 
Administración la otrora coalición “Compromiso por México”, a efecto de que 
presentara el domicilio de la persona moral Marketing Communication 
Technology Solution. 
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h) Escrito sin número, recibido por la Unidad de Fiscalización el siete de diciembre 
de dos mil doce, mediante el cual el C. Charbel Jorge Estefan Chidiac, en su 
carácter de responsable de la administración de la coalición parcial 
Compromiso por México, informó los datos de identificación del proveedor 
Marketing Communication Technology Solution. 
 

i) Oficio UF/DRN/14282/2012, notificado el once de diciembre de dos mil doce, 
mediante la Unidad de Fiscalización requirió nuevamente al Representante y/o 
Apoderado Legal de la persona moral Marketing Communication Technology 
Solution, S. de R.L., en los términos establecidos previamente. 
 

j) Escrito de respuesta sin número, recibido por la Unidad de Fiscalización el ocho 
de enero de dos mil trece, mediante el cual, el representante legal de la persona 
moral en cita, confirmó haber suscrito un contrato de prestación de servicios de 
elaboración de tarjetas telefónicas promocionales para la otrora coalición 
“Compromiso por México” y no así de beneficios. 

 
XIII. Ampliación de plazo para resolver. 
 
a) El dieciocho de octubre de dos mil doce, dada la naturaleza de las pruebas 

ofrecidas y de las investigaciones que debían realizarse para sustanciar 
adecuadamente el procedimiento que por esta vía se resuelve, el Director 
General de la Unidad de Fiscalización emitió el acuerdo por el que se amplía el 
plazo de sesenta días naturales para presentar a este Consejo General el 
Proyecto de Resolución respectivo. 

 
b) El dieciocho de octubre de dos mil doce, mediante oficio UF/DRN/12321/2012, 

la Unidad de Fiscalización hizo del conocimiento del Secretario del Consejo 
General de este Instituto, el acuerdo referido previamente. 

 
XIV. Requerimiento de información y documentación al Partido 
Revolucionario Institucional, en su carácter de representante de la otrora 
coalición parcial “Compromiso por México”. 
 
a) Mediante oficios UF/DRN/0310/2013 y UF/DRN/0723/2013 de diecisiete de 

enero y catorce de febrero, ambos de dos mil trece, respectivamente, se 
requirió al Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional 
ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en su carácter de 
representante de la otrora coalición parcial “Compromiso por México”, a efecto 
de que presentara información y documentación relacionada con los gastos de 
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rotulación y distribución de la tarjeta denominada “La Jalisciense”, la cual 
presuntamente fue utilizada para promocionar al entonces candidato a la 
Presidencia de la República, el C. Enrique Peña Nieto, en el marco del Proceso 
Electoral Federal 2011-2012. 

 
b) El veintidós de febrero de dos mil trece, mediante escrito sin número, el 

Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, atendió lo 
solicitado, aclarando que la tarjeta materia de la presente Resolución no fue 
utilizada para promocionar la campaña del entonces candidato a la Presidencia 
de la República, el C. Enrique Peña Nieto, sino a la campaña del entonces 
candidato a Gobernador del estado de Jalisco, el C. Jorge Aristóteles Sandoval 
Díaz. En este sentido, anexó a su contestación, entre otras cosas, el contrato 
celebrado entre el Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional en Jalisco y la persona moral Marketing Improvment, S.A. de C.V., 
así como la factura expedida por la referida prestadora del servicio. 

 
XV. Requerimiento al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
estado de Jalisco. 
 
a) El seis de marzo de dos mil trece, mediante oficio UF/DRN/2327/2013, la 

Unidad de Fiscalización requirió al Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del estado de Jalisco, a efecto de que informara si el Partido 
Revolucionario Institucional reportó en los informes de precampaña y/o 
campaña del C. Aristóteles Sandoval Díaz, el gasto amparado en la factura con 
número de folio 0486.  
 

b) El once de abril de dos mil trece, mediante oficio 140/2013 UFRPP (sic), la 
autoridad electoral estatal confirmó, una vez revisados los archivos y 
expedientes en su resguardo, que el Partido Revolucionario Institucional reportó 
en el Informe de Campaña del otrora candidato a Gobernador del estado de 
Jalisco, el C. Aristóteles Sandoval Díaz, la factura en comento, la cual ampara 
entre otros gastos la elaboración de quince mil tarjetas denominadas “La 
Jalisciense y su autosobre”. 

 
XVI. Requerimiento de información a la persona moral Marketing 
Improvment, S.A. de C.V. 
 
a) El veinticinco de febrero de dos mil trece, mediante oficio UF/DRN/1894/2013, 

la Unidad de Fiscalización requirió al Representante y/o Apoderado Legal de la 
persona moral Marketing Improvment, S.A. de C.V., a efecto de que confirmara 
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o rectificara en su caso, la emisión de la factura con número de folio 0486 
expedida a favor del Partido Revolucionario Institucional; presentando el 
contrato de prestación de servicios celebrado con el mencionado partido 
político; los detalles de la forma de pago y una relación detallada del servicio 
contratado.  

 
b) El diez de abril de dos mil trece, mediante oficio JLE-JAL/VS/0211/2013, la 

Junta Local Ejecutiva del estado de Jalisco a través de su Vocal Secretario, el 
Mtro. Jorge Luis Yépez Guzmán, remitió a la autoridad fiscalizadora el acta 
circunstanciada identificada con la clave alfanumérica CIR24/JLE/JAL/11-03-13, 
en la cual se hace constar la imposibilidad de llevar a cabo la diligencia 
consistente en la notificación del oficio UF/DRN/1894/2013. Lo anterior, toda 
vez que como consta en el acta en cita, el domicilio signado en el oficio de 
mérito se encuentra deshabitado. 

 
XVII. Cierre de instrucción. El diecisiete de mayo de dos mil trece, la Unidad de 
Fiscalización acordó cerrar la instrucción del procedimiento de mérito y ordenó 
formular el proyecto de Resolución correspondiente. 
 
En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del 
Procedimiento Administrativo Sancionador en que se actúa, se procede a 
determinar lo conducente, de conformidad con los artículos 372, numeral 2 y 377, 
numeral 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así 
como el artículo 32 del Reglamento de Procedimientos en Materia de 
Fiscalización. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
1. Competencia. Que con base en los artículos 41, párrafo segundo Base V, 
décimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79; 
81, numeral 1, incisos c) y o); 109; 118, numeral 1, incisos h), i) y w); 372, 
numerales 1, incisos a) y b) y 2; y 378 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 4, numeral 1, inciso c); 5; 6, numeral 1, inciso u); y 9 
del Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, dicha Unidad es el órgano competente para tramitar, 
sustanciar y formular el presente proyecto de Resolución, mismo que este Consejo 
General conoce a efecto de determinar lo conducente y, en su caso, imponer las 
sanciones que procedan. 
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2. Estudio de Fondo. Que al no existir cuestiones de previo y especial 
pronunciamiento por resolver, resulta procedente fijar el fondo materia del 
procedimiento de queja en que se actúa. 
 
De la totalidad de documentos y actuaciones que integran el expediente de 
mérito, se desprende que el fondo del procedimiento que por esta vía se resuelve 
consiste en determinar si la otrora coalición parcial “Compromiso por México” 
integrada por los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista 
de México, realizó gastos de propaganda electoral de forma tal que representen 
un gasto excesivo en la campaña de su entonces candidato a la Presidencia de la 
República, el C. Enrique Peña Nieto y, consecuentemente se actualice un rebase 
al tope de gastos de campaña establecido para la elección presidencial, en el 
marco del Proceso Electoral Federal 2011-2012. 
 
En este sentido, se debe determinar si la rotulación y distribución de la tarjeta de 
beneficios denominada “La Jalisciense” benefició la entonces campaña del 
candidato referido en el párrafo precedente, representando para ello un gasto en 
exceso que rebasara los topes de campaña; en consecuencia, se debe analizar si 
la otrora coalición parcial “Compromiso por México”, incumplió con lo dispuesto en 
los artículo 229, numeral 1, en relación a los artículos 38, numeral 1, inciso a) y 
342, numeral 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. A continuación se transcribe la parte que interesa: 
 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 
“Artículo 38 
1. Son obligaciones de los Partidos Políticos Nacionales: 
a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su 

conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, 
respetando la libre participación política de los demás partidos políticos y 
los derechos de los ciudadanos; 

(…)” 
 

Artículo 229 
1. Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 
candidatos, en la propaganda electoral y las actividades de campaña, no 
podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el Consejo 
General.” 
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Artículo 342 
 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos al presente Código: 
(…) 
f) Exceder los topes de gastos de campaña; 
(…)” 

 
De las premisas normativas citadas se desprende que los partidos políticos tienen 
diversas obligaciones, entre ellas, la de conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su actuar a los principios del estado democrático, 
garantizando de esa forma el principio de respeto absoluto de la norma. Así pues, 
con esta finalidad se ha establecido la obligación a los partidos políticos de 
presentar ante el órgano fiscalizador, informes en los cuales se reporte el origen y 
el monto de los ingresos que por cualquier modalidad de financiamiento reciban, 
así como su empleo y aplicación. 
 
El cumplimiento de esta obligación permite al órgano fiscalizador contar con toda 
la documentación comprobatoria necesaria para verificar el adecuado manejo de 
los recursos que los institutos políticos reciban y realicen, garantizando de esta 
forma un régimen de transparencia y rendición de cuentas, principios esenciales 
que deben regir en un Estado democrático. 
 
En congruencia a este régimen de transparencia y rendición de cuentas, se 
establece la obligación a los partidos políticos de presentar toda la documentación 
comprobatoria que soporte el origen y destino de los recursos que reciban. Lo 
anterior, para que la autoridad electoral fiscalizadora tenga plena certeza de la 
licitud de sus operaciones y a la vez vigile que su haber patrimonial no se 
incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por otro lado, de los mismos preceptos legales se desprende que los partidos 
políticos tienen la obligación de reportar con veracidad a la autoridad fiscalizadora 
los ingresos que perciban por medio de las modalidades del financiamiento 
privado, procurando en todo momento que los recursos públicos prevalezcan 
sobre los de origen privado, en congruencia con el texto constitucional y por ello la 
importancia de observar y respetar los topes de gasto de campaña en atención al 
artículo 342 del multicitado ordenamiento legal. 
 
Aunado a lo anterior, el artículo 229, numeral 1 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, establece un tope de gastos de campaña cuya 
finalidad es garantizar la equidad en la contienda de los partidos políticos, por lo 
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que de vulnerar dicho tope la normatividad de la materia establece como sanción 
pecuniaria hasta un monto igual al excedente. 
 
Establecido lo anterior, es importante señalar las causas que originaron el 
procedimiento en que se actúa. 
 
Al respecto, de los escritos de queja señalados en los antecedentes I y V de la 
presente Resolución, se desprende que los quejosos denunciaron de manera 
general un gasto excesivo de la otrora coalición parcial “Compromiso por México” 
–por cuanto hace a gastos de propaganda electoral y gastos operativos de 
campaña– en la aplicación de recursos para el desarrollo de la campaña del C. 
Enrique Peña Nieto, gasto desproporcionado que de cuantificarlo, implicaría un 
rebase al tope de gastos de campaña establecido por este Consejo General 
establecido para la elección presidencial, en el marco del Proceso Electoral 
Federal 2011-2012, de conformidad con el Acuerdo CG432/2011 aprobado en 
sesión extraordinaria celebrada el dieciséis de diciembre de dos mil once, el cual 
corresponde a la cantidad de $336,112,084.16 (trescientos treinta y seis millones 
ciento doce mil ochenta y cuatro pesos 16/100 M.N.). 
 
En este sentido y como se advierte de los antecedentes IV, VII y VIII de la 
presente Resolución, se escindieron de los procedimientos Q-UFRPP 15/2012 y 
acumulados; así como, Q-UFRPP 63/2012 y acumulados, a efecto de que a través 
de nuevos procedimientos (Q-UFRPP 252/12 y Q-UFRPP 253/12), se analizara 
por cuerda separada y de forma acumulada los hechos denunciados relacionados 
con la emisión de la tarjeta denominada “La Jalisciense” tarjeta que a decir de los 
quejosos constituyó propaganda electoral que benefició la entonces candidatura 
del C. Enrique Peña Nieto, postulado por la otrora coalición parcial incoada en el 
Proceso Electoral Federal 2011-2012. 
 
Al respecto, para acreditar su dicho los denunciantes presentaron como elemento 
probatorio sesenta y siete tarjetas plásticas3, con las siguientes características: 
 
 

                                                            
3 Cabe precisar que el veinticuatro de agosto de dos mil doce, el Representante Propietario del 
Partido de la Revolución Democrática ante este Consejo General, presentó dentro del expediente 
identificado como Q-UFRPP 15/12 y sus acumulados, pruebas supervenientes, adjuntando, entre 
otras cosas, veinticinco tarjetas “La Jalisciense”, las cuales para su debida valoración y en atención 
a los acuerdo de escisión y acumulación correspondientes forman parte del procedimiento en que 
se actúa; en consecuencia se analizan de forma conjunta con las cuarenta y dos tarjetas 
presentadas originalmente en las quejas señaladas en los antecedentes respectivos. 
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 El nombre del entonces candidato a Gobernador por el estado de Jalisco 

Jorge Aristóteles Sandoval Díaz; 
 La imagen del C. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz 
 El cargo público por el que contendió el entonces candidato; 
 El logotipo del Partido Revolucionario Institucional; 
 La frase de campaña utilizada por el entonces candidato “Todos hacemos el 

cambio”; y 
 La mención a la “Coalición PRI-PVEM” 

 
Si bien de un análisis general se advirtió en un primer momento que las tarjetas en 
comento hacían alusión a una candidatura que se desarrolló en un Proceso 
Electoral Ordinario a nivel local, esta autoridad determinó realizar las 
investigaciones correspondientes a efecto de tener certeza respecto de un 
probable gasto sujeto de prorratearse entre candidaturas locales y federales, en 
atención a la mención de la “Coalición PRI-PVEM”, en la tarjeta sujeta a 
investigación. 
 
En este contexto, a fin de verificar si se acreditan los extremos de los supuestos 
que conforman el fondo del presente asunto, de conformidad con el artículo 18 del 
Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización, deberán analizarse, 
adminicularse y valorarse cada uno de los elementos de prueba que obran dentro 
del expediente de mérito, de conformidad con la sana crítica, la experiencia, las 
reglas de la lógica y los principios rectores de la función electoral federal. 
 
Así, a efecto de desvirtuar o acreditar cualquier vínculo con la otrora coalición 
parcial “Compromiso por México”, la autoridad electoral con base en sus 
facultades de vigilancia requirió al Partido Revolucionario Institucional, en su 
carácter de representante de la otrora coalición Compromiso por México, a efecto 
de que presentara información relativa a la contratación de “La Jalisciense”, 
aclarando que la tarjeta denunciada fue contratada para actividades de campaña 
relacionadas con el entonces candidato a gobernador del estado de Jalisco, el C. 
Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, remitiendo la siguiente documentación: 
 
 Contrato privado de prestación de servicios publicitarios de treinta de marzo de 

dos mil doce, celebrado entre el C. Rafael González Pimienta en su calidad de 
delegado especial para el despacho de la Presidencia del Comité Directivo 
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Estatal del Partido Revolucionario Institucional en Jalisco y la empresa 
denominada “Marketing Improvment”, el cual en su cláusula primera determina 
lo siguiente: 
 

“Primera. Del objeto del contrato.- El partido se encomienda al 
PRESTADOR DEL SERVICIO la edición de impresión de 85,000 cartas y su 
entrega a domicilio y 15,000 tarjetas denominadas “LA JALISCIENSE” con su 
sobre contenedor para la campaña a Gobernador del estado de Jalisco del 
Lic. Aristóteles Sandoval Díaz, mismas que se detallan en el Anexo 1 adjunto 
a este contrato y que forma parte integral del mismo.” 

 
Lo anterior, por un monto total de $250,038.00 (doscientos cincuenta mil treinta 
y ocho pesos 00/100 M.N.), que incluye el Impuesto al Valor Agregado, tal y 
como lo establece la cláusula tercera del documento en cita. 

 
 Factura con número de folio 0486, expedida por la persona moral Marketing 

Improvment, S.A. de C.V. de veinticuatro de mayo del dos mil doce, a nombre 
del Partido Revolucionario Institucional, por un importe de $250,038.00, 
(doscientos cincuenta mil treinta y ocho pesos 00/100 M.N.), el cual incluye el 
Impuesto al Valor Agregado. 
 
Cabe precisar, que la factura en comento, hace referencia a los siguientes 
conceptos: 
 

Cantidad Descripción P. Unitario Importe 
85,000 Carta y su entrega a domicilio $1.80 $153,000.00 
*15,000 Tarjetas “La Jalisciense” y su autosobre $4.17 $62,550.00 

Doscientos cincuenta mil treinta y ocho pesos 00/100 M.N. 
Sub total $215,550.00 

I.V.A. $34,488.00 
Total $250,038.00 

*Corresponde al concepto denunciado y materia de análisis en el procedimiento en 
que se actúa. 

 
 Copia simple de la imagen por anverso y reverso de la tarjeta materia de 

análisis y que corresponde en características a las presentadas como 
elementos de prueba en el procedimiento en que se actúa. 
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 Comprobante de traspaso a terceros –transferencia de pago- 4de la institución 
de crédito BBVA Bancomer S.A., realizada a la persona moral Marketing 
Improvment, S.A. de C.V., el veintinueve de mayo de dos mil doce y, 

 
 Póliza de diario de veinticinco de mayo de dos mil doce, en que se observa el 

registro contable de la operación. 
 

Ahora bien, los elementos de prueba presentados anteriormente se consideran 
documentales privadas, que deben ser adminiculadas con los demás elementos 
probatorios que obran en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad 
conocida y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí para generar 
convicción sobre la veracidad de los hechos denunciados. 
 
Lo anterior de conformidad con el artículo 14, numeral 2 del Reglamento de 
Procedimientos en Materia de Fiscalización en relación al 14, numeral 5 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, aplicable al 
presente Procedimiento Administrativo Sancionador de forma supletoria conforme 
al artículo 372, numeral 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
Visto lo anterior, de la documentación presentada se desprende que fue el Comité 
Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional quien contrató la 
elaboración de la tarjeta “La Jalisciense”. 
 
Por otra parte, es trascendente señalar que si bien en la tarjeta se hace mención a 
la “Coalición PRI-PVEM”, cierto es que mediante acuerdo del Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco identificado 
bajo la clave ACG-019/12, se aprobó el convenio de coalición entre el Partido 
Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México para postular 

                                                            
4 Por transferencias o pagos a terceros, podemos entender lo siguiente: “Desde el punto de vista 
operativo es el envío (o movimiento) de fondos o valores, o de un derecho relacionado con fondos 
o valores, de una de las partes a la otra por medio de: (i) traslado de dinero o instrumentos físicos; 
(ii) registros contables en los libros de un intermediario financiero; o (iii) registros contables 
procesados por un sistema de transferencia de fondos y/o de valores. El acto de transferencia 
afecta los derechos legales del que transfiere, del receptor de la transferencia y posiblemente de 
terceros en relación con el saldo de dinero, valores u otros instrumentos financieros que estén 
siendo transferidos”. Comité de Sistema de Pago y Liquidación (CPSS), Glosario de términos 
utilizados en los sistemas de pago y liquidación, Banco de Pagos Internaciones, marzo de 2003. 
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candidato a Gobernador en el estado de Jalisco, así como integrantes de 
ayuntamientos y diputados locales. 
 
Por lo anterior, resulta inconcuso que la mención a la “Coalición PRI-PVEM” no 
genera algún vínculo directo con la coalición parcial “Compromiso por México”, ya 
que los institutos políticos celebraron convenios de coalición para cargos de 
elección federal y convenios de coalición en diversas entidades federativas para 
cargos de elección popular en el marco de procedimientos electorales ordinarios a 
nivel local, como lo fue en el caso de Jalisco. 
 
No obstante lo anterior y en atención a las características propias de las tarjetas 
presentadas, esta autoridad electoral consideró idóneo solicitar a la autoridad 
electoral en el estado de Jalisco, informará si se encontraba reportada la factura 
0486, expedida por la persona moral Marketing Improvment, S.A. de C.V., entre 
otros conceptos, por la elaboración de tarjetas denominadas “La Jalisciense”; en el 
Informe de Campaña del entonces candidato a Gobernador del estado de Jalisco, 
el C. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz. 
 
En este sentido, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Jalisco, a 
través del área de fiscalización correspondiente, confirmó que el Partido 
Revolucionario Institucional reportó en el Informe de Campaña del entonces 
candidato a Gobernador del estado de Jalisco, el C. Jorge Aristóteles Sandoval 
Díaz, la factura materia de la solicitud y que ampara el gasto relativo a las tarjetas 
materia de análisis en el procedimiento de mérito. 
 
En este contexto, de los elementos probatorios podemos concluir lo siguiente: 
 
 Que la tarjeta “La Jalisciense”, corresponde a egresos realizados en la 

campaña electoral del C. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, entonces candidato a 
Gobernador por el estado de Jalisco. 

 
 Que el egreso correspondiente a la factura 0486 –concepto que incluye el gasto 

por la elaboración de las tarjetas “La Jalisciense”, por $62,550,00 (sesenta y 
dos mil quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) - expedida por la persona 
moral Marketing Improvment, S.A. de C.V., se reportó ante la autoridad electoral 
a nivel estatal. 
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En conclusión, de los elementos probatorios obtenidos, valorados y concatenados 
entre sí, se tiene que la tarjeta materia de denuncia corresponde a gastos 
realizados en el ámbito estatal; esto es, los hechos denunciados por los quejosos, 
en razón de un probable gasto excesivo que benefició la entonces campaña del C. 
Enrique Peña Nieto, no se vinculan con la campaña en comento, toda vez que la 
tarjeta “La Jalisciense” fue contratada a efecto de beneficiar la campaña del 
entonces candidato a la gubernatura del estado de Jalisco, el C. Jorge Aristóteles 
Sandoval Díaz y a la coalición que lo postuló, tal y como se desprende de los 
elementos de prueba aquí presentados; así como de lo manifestado por la 
autoridad electoral en el ámbito estatal. 
 
En relación con lo anterior, debe señalarse que de conformidad con el artículo 
228, numeral 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
la propaganda electoral es el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral 
producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas, situación que en la especie no aconteció para vincular el gasto 
denunciado con el entonces candidato a la Presidencia de la República el C. 
Enrique Peña Nieto, postulado por la otrora coalición parcial “Compromiso por 
México”. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la otrora coalición parcial 
“Compromiso por México”, integrada por los partidos políticos Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México, no incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 229, numeral 1, en relación a los artículos 38, numeral 1, inciso a) y 342, 
numeral 1, inciso f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, razón por la cual el presente procedimiento debe declararse 
infundado. 
 
En atención a los Antecedentes y Considerandos vertidos, y en ejercicio de 
las atribuciones que le confieren a este Consejo General los artículos 81, 
numeral 1, inciso o); 109; 118, numeral 1, incisos h) y w); 372, numeral 1, 
inciso a) y 377, numeral 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente, se 
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RESUELVE 
 
 
PRIMERO. Se declara infundado el presente Procedimiento Administrativo 
Sancionador Electoral en materia de fiscalización instaurado en contra de la otrora 
coalición parcial “Compromiso por México”, en los términos del Considerando 2 de 
la presente Resolución. 
 
SEGUNDO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto 
total y definitivamente concluido. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 28 de mayo de dos mil trece, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Francisco Javier Guerrero 
Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el 
Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, no estando presente 
durante la votación la Consejera Electoral, Doctora María Macarita Elizondo 
Gasperín. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE  
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LEONARDO VALDÉS  
ZURITA 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 


